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·¡ 1 DE jU; ::o DE 20.25.
DEL ·11 DE JCN:O DE 2D15
AL 11 DE J!JNlO DE ¿iJ¿5.
7745 J\0-7i45 .l\O.

MAPLA PROYECTOS Y DESARROLLOS DE PINTURAS Y PASTAS, S.A.P.I. DE C.V. 

PRESENTE 

En atención a su escrito recibi:!o 2n la ventanilla única de la Dirección General de Desarrollo Territoriai Urbano 
Sustentable el 22 de abril de 2025, msdia:-:�2 el c•1al ar,,e;.:3 los documer:�CJS y rnquisitos para el trámite de sofü:jtud del 
PtRMISO DE OPERACIÓN A:\B!ENTAL p2�3 la actlv:dad comercial de VENTA DE PINTURAS Y DERIVADOS ub;cado 
AVENIDA TULUM ENTRE CALLE JU?lTER Y ALFA :-JORTE MA::ZA�J,; ces LOTE 006, m•Jnici:;io de Tuium, Qui;,tar:a Roo. 

Con fundamento en los artícu:os 8 fracd6:1 I!, I!!, v:Jl, IX, 35, 83,201,206 fracción II inciso b) del Regla,nento de Ecología, 
Mitigadón y Adaptación al Camblo C!::"'.lético del � .. :'..'.;:i,::p:o de Tu!um, publicado el 3 de diclembre de 2019 en el 
periódico oficial del estado de Qu::-:':ana R:Jo y una vez anal:zada la solicitud y los documentos adj:.mtados, esta 
Autoridad Municipal procede a otorgar el PEP:'.'v�iSO DE OPERACIÓN AMBIENTAL CONDICIONADO:

GIRO co:-�1ERC!AL 
I 

f"JO:-JIBRE COMERCIAi.

·1 
1 MA?LJ\ PROYECTOS Y DESARROLLOS DE PINTURAS yVENTA DE PINTURAS Y DER:'✓ADOS P.t\STA.S

PROPIETARIO: MAPLA PROYECTOS y DESA�ROLLOS DE 
l 

UBICACIÓN: AVENIDA TULUM ENTRE CALLE JUPITER y • \
PINTURAS Y PASTAS, S.A.P.I. DE C.V. ALFA NORTE MANZANA 006 LOTE 006, TULUM QROO. �\. 

'.l.. 

CONDICIONANTES ., 

El establecimiento debe apegarse a lo señ31,do en la Nom1a Oficial Mexicana NOM-081-5Ei\1ARNAT-1S34, "Que 
establece los límites máximos permisibles de emisión N de ruido de las fuentes fijas y su mét,;do de rr>2d;-:ió11", 0, 1.1e 
con base a su actividad comercial deberá mantener el nivel de ruido en 55 decibeles en un horario de 6:00 a 22:00 
horas y de SO decibeles en horario de 22:00 a 6:00 horas. 

2. Deberá evitar descargar, derramar, o depositar cualquier tipo de desechos orgánicos, inorgánicos, sustancias líquidas
o residuos domésticos en la vía pública y en los sitios no autorizados para ese fin.

3. Queda prohibido derramar, verter e infiltrar aguas residuales y lixiviados en los terrenos,
corrientes de agua, salvo previa autorización, permiso o concesión expedida por la autoridad competente de
conformidad con las Normas Mexicanas Oficiales aplicables", Artículo 112, "Los usuarios no domésticos que

escarguen aguas residuales en las re 2S colectoras deberán Cllmplir con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
ap ble". 
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. ½ �e otr así como� q�antes y manifiestos de pago de la empresa que le proporciono
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